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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 77.625/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 1492/2007.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 1492/2007. Interesado/a: Michael Em-
manuel. Fecha Acuerdo Iniciación: 22 de octubre de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar el Acuerdo de Iniciación del expediente 
en el despacho de la Instructora (Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, 
Madrid), dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio. En el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación, 
podrá efectuar las alegaciones que estime pertinentes, 
pudiendo solicitar cuantas pruebas en derecho estime 
convenientes, advirtiéndosele que de no hacerse se pro-
pondrá la oportuna resolución.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–La Instructora, Án-
geles Rodríguez Lorenzo. 

 77.626/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1094/2007.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1094/2007. Interesado/a: El Alami Saber. 
Fecha Resolución: 1 de octubre de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la citada Resolución en el despacho de 
la Instructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la «Ley 30/1992» o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9.b) en relación con el 8.2.b) de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Adminstrativa, en el plazo de dos me-
ses a contar desde la misma fecha, de conformidad con el 
artículo 46 de la misma Ley.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–La Instructora, Ma-
ría Alcala-Galiano. P. A., Ángeles Rodríguez Lorenzo. 

 77.627/07. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 928/2007.

Se ha formulado Acuerdos de ampliación plazo para 
dictar Resolución e interrupción del plazo por petición de 
informe al SEPBLAC en el siguiente expediente sancio-
nador:

Expediente: 928/2007. Interesado/a: Muhammed Atik. 
Fecha ampliación plazo: 16 de octubre de 2007 y Fecha 
Interrupción plazo: 16 de noviembre de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y desconociéndose el último domicilio del interesa-
do, se notifica que puede retirar en el despacho del Ins-
tructor (Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio, el 
acuerdo de ampliación en seis meses para la resolución 
del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12, apartado 2, de la Ley 19/1993.

Asimismo, se ha dictado acuerdo de interrupción del 
plazo por petición de informe al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capiteles e In-
fracciones Monetarias del Banco de España. En virtud 
de lo establecido en el apartado 1 del artículo 12 de la 
Ley 19/1993 que atribuye la competencia para resolver 
dicho procedimiento al Presidente del Comité Permanen-
te de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias, previo informe del Servi-
cio Ejecutivo y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, queda suspendido, en la 
aplicación de dicho precepto, el transcurso del plazo 
máximo para dictar y notificar la resolución en el presen-
te procedimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 2007.–El Instructor, An-
drés Martínez Calvo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 77.342/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de modificación de concesión de 
«Acideka, Sociedad Anónima».

Por «Acideka, Sociedad Anónima», ha sido solicitada 
la modificación de la concesión de la que es titular, para 

la construcción de una terminal de productos químicos, 
en Zierbena.

Lo que se publica para que, en el plazo de 20 días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», las 
Corporaciones, Entidades y particulares que se crean 
afectados por tal petición puedan examinar el expediente 
de que se trata en estas oficinas, sitas en Bilbao, Campo 
de Volantín, 37, durante las horas hábiles de despacho y 
presentar en ellas cuantas alegaciones estimen pertinen-
tes relativas a dicha petición.

Bilbao, 17 de diciembre de 2007.–El Director de Ope-
raciones y Desarrollo Comercial, Luis Ignacio Gabiola 
Mendieta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 77.558/07. Resolución de 15 de noviembre de 
2007, de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, por la que se autoriza a «Enagas, 
Sociedad Anónima», la construcción de instala-
ciones auxiliares correspondientes al gasoducto 
denominado conexión norte red de Zaragoza 
para la renovación del cable de telemando del 
gasoducto.

La Orden del Ministerio de Industria de 25 de septiem-
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre 
de 1979), ha otorgado a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima», concesión administrativa para la conducción 
de gas natural en los términos municipales de Zaragoza y 
Cuarte de Huerva, en la provincia de Zaragoza.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 22 de noviembre 
de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre 
de 1989), se autorizó a «Enagas, Sociedad Anónima», la 
construcción de las instalaciones correspondientes al ga-
soducto para la conducción de gas natural denominado 
Conexión norte red de Zaragoza, situado en la provincia de 
Zaragoza, comprendido en el ámbito de la citada conce-
sión administrativa.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 25 de septiem-
bre de 1979, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el título IV de la citada Ley, habilitando a su titular 
para el ejercicio de las actividades, mediante las corres-
pondientes instalaciones, que constituyeron el objeto de 
la concesión extinguida.

La empresa «Enagas, Sociedad Anónima», ha solici-
tado autorización administrativa, aprobación de proyecto 
y reconocimiento de utilidad pública en relación con una 
modificación del gasoducto denominado Conexión norte 
red de Zaragoza, cuyo trazado discurre por la provincia 
de Zaragoza, incluido en el ámbito de la citada Orden de 
25 de septiembre de 1979, que tiene como objeto la cons-
trucción de las instalaciones auxiliares necesarias para la 
renovación del cable de telemando y teleproceso del cita-
do gasoducto, consistentes en tubos portacables para 
alojamiento de cable de fibra óptica, en los que se alojará 
el nuevo cable de telemando y teleproceso del gasoducto, 
que discurrirán con carácter general en paralelo con la 
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línea del gasoducto existente, a una distancia variable 
entre uno y dos metros del eje de la traza del gasoducto.

La referida solicitud de la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima», así como el correspondiente proyecto técnico 
de las instalaciones, en el que se incluye la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por la mencionada conducción de gas natural y los planos 
parcelarios, han sido sometidos a información pública.

Durante el correspondiente período de información 
pública se han recibido diversos escritos formulando 
alegaciones. Trasladadas las alegaciones recibidas a la 
empresa «Enagas, Sociedad Anónima», ésta ha emitido 
escrito de contestación dando cumplida respuesta con 
respecto a las cuestiones suscitadas.

Asimismo, se ha solicitado informe de los organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que resultan afectados por la construc-
ción de la mencionada conducción de gas natural, ha-
biéndose recibido algunas contestaciones de los mismos 
indicando las condiciones en que deben verificarse las 
afecciones correspondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, ha emitido 
informe, con carácter favorable, sobre el expediente rela-
tivo a la solicitud de la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima», de autorización de las instalaciones auxiliares 
necesarias para la renovación del cable de telemando y 
teleproceso del gasoducto denominado Conexión norte 
red de Zaragoza, y al reconocimiento de su utilidad pú-
blica. Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modifi-
cado por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de octubre de 1983; de 6 de julio de 1984; 9 de 
marzo de 1994, y de 29 de mayo de 1998 («Boletín Ofi-
cial del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983; de 6 de julio de 1984; de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente); y la 
Resolución de la Dirección General de la Energía, de 22 
de noviembre de 1989, por la que se autorizó a «Enagas, 
Sociedad Anónima», la construcción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto para la conducción de gas 
natural denominado Conexión norte red de Zaragoza, 
comprendido en la provincia de Zaragoza.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima», autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y reconocimiento, en concreto, de utilidad pú-
blica para la construcción de las instalaciones auxiliares 
necesarias para la renovación del cable de telemando y 
teleproceso del gasoducto denominado Conexión norte 
red de Zaragoza, cuyo trazado discurre por la provincia 
de Zaragoza.

La presente resolución sobre modificación de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en 
el título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural, y 
con arreglo a las condiciones que figuran a continua-
ción:

Primera.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ga-
soducto denominado Conexión norte red de Zaragoza 
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
del mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental, así como en las disposiciones legislativas re-
lativas al régimen de ordenación del territorio; y en el 

condicionado de aplicación de la Resolución de la Direc-
ción General de la Energía, de 22 de noviembre de 1989, 
por la que se autorizó a «Enagas, Sociedad Anónima», la 
construcción de las instalaciones correspondientes al ga-
soducto para la conducción de gas natural denominado 
Conexión norte red de Zaragoza.

Segunda.–La modificación de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución, habrá de realizarse 
de acuerdo con el documento técnico denominado «Pro-
yecto de renovación del cable telemando y teleproceso de 
la R.B.G. de «Enagas, Sociedad Anónima», gasoducto 
Conexión norte red de Zaragoza. Proyecto administrati-
vo», presentado por la empresa «Enagas, Sociedad Anó-
nima», en la Dirección del Área de Industria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza.

De acuerdo con dicha documentación técnica las prin-
cipales modificaciones de las instalaciones del gasoducto 
denominado Conexión norte red de Zaragoza serán las 
que se indican a continuación.

La modificación del citado gasoducto tiene como ob-
jeto la construcción de las instalaciones auxiliares nece-
sarias para la renovación del cable de telemando y tele-
proceso del mismo, consistentes en tubos portacables 
para alojamiento de cable de fibra óptica, en los que se 
alojará el nuevo cable de telemando del gasoducto. Di-
chas instalaciones auxiliares discurrirán con carácter ge-
neral en paralelo con la línea del gasoducto existente, 
dentro de la franja de servidumbre permanente de paso 
constituida en favor de la empresa titular del citado ga-
soducto. El tendido del nuevo cable de telemando permi-
tirá la utilización de tecnología digital abandonando las 
tecnologías analógicas utilizadas por los cables existen-
tes al haber quedado obsoletas.

La modificación solicitada del Gasoducto Conexión 
Norte Red de Zaragoza se encuentra justificada por razo-
nes de seguridad y operatividad del gasoducto, esencial 
para el mantenimiento de la fiabilidad y continuidad de 
los suministros de gas natural del sistema gasista espa-
ñol, al estar integrado en el mallado básico de la red na-
cional de gasoductos de transporte de gas natural, que 
dispone, como instalación auxiliar, de una red de comu-
nicaciones que constituye el soporte físico de los siste-
mas auxiliares de telecontrol, teleproceso y telefonía de 
dicho gasoducto.

El origen de las citadas instalaciones auxiliares se si-
túa en el posición A-09 del gasoducto Serrablo-Zarago-
za, ubicada en el término municipal de Zaragoza, encon-
trándose su final en la posición A-09.03 del gasoducto, 
ubicada en el término municipal de Zaragoza. La longi-
tud del tramo de gasoducto afectado por la referida modi-
ficación es de 3.510 metros.

Los tubos portacables en que se alojarán los nuevos 
cables de telemando y teleproceso del gasoducto se dis-
pondrán enterrados, a una profundidad aproximada de un 
metro, dentro de la franja de servidumbre de la conduc-
ción de gas, excepto en aquellos tramos en que por moti-
vos técnicos no sea posible el paralelismo con la conduc-
ción existente, a una distancia a partir del eje de la 
canalización de gas de entre uno y dos metros, en parale-
lo con la misma, generalmente en el lado opuesto al del 
actual cable de comunicaciones.

Los nuevos tubos portacables estarán constituidos por 
una formación de dos tubos de polietileno de alta densi-
dad, con diámetro exterior de 40 mm y espesor de 3 mm, 
colocados dentro de una conducción de protección porta-
cable, en los que se alojarán los nuevos cables de fibra 
óptica de comunicaciones.

Tercera.–Los cruces especiales y otras afecciones del 
gasoducto a bienes de dominio público se realizarán de 
conformidad a los condicionados señalados por los orga-
nismos y entidades competentes afectados.

Cuarta.–El plazo máximo para la puesta en servicio de 
las instalaciones que se autorizan será de treinta meses, a 
partir de la fecha de la presente Resolución.

Quinta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones que se autorizan por la presente Resolu-
ción se deberán observar los preceptos técnicos y dispo-
siciones establecidos en el Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias, aprobados por Orden del 
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
modificada por Ordenes del Ministerio de Industria y 
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 
de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el correspondiente proyecto técnico, así como sus ele-

mentos técnicos, materiales y equipos e instalaciones 
complementarias, deberán ajustarse a las correspondien-
tes normas técnicas de seguridad y calidad industriales, 
de conformidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, así como en las disposiciones 
reglamentarias y normativa técnica y de seguridad de 
desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo, las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras, las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, la empresa «Enagas, Sociedad Anóni-
ma», deberá comunicar, previamente y con la debida an-
telación, a la citada Área de Industria y Energía, la fecha 
de iniciación de las obras.

Séptima.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima», 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dirección del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Zaragoza, debiendo acompa-
ñar a su comunicación un certificado final de obra, firma-
do por técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, en él que conste que la construc-
ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de 
acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado por 
«Enagas, Sociedad Anónima», con las normas y especifi-
caciones que se hayan aplicado en el mismo, así como 
con las reglamentaciones técnicas y de seguridad vigen-
tes que sean de aplicación.

Octava.–La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que 
se demuestre el incumplimiento de las condiciones ex-
presadas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las citadas instalaciones, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y com-
plementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 77.752/07. Resolución de la Dirección General de 

Muface sobre requerimiento de pago de cantidades 
adeudadas por la prestación de subsidio de incapa-
cidad temporal a don Antonio Pezo Cuevas.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 16 de octubre de 2007, por abonos indebidos del 
subsidio de incapacidad temporal, por el mutualista don 


